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Buenos Aires, 26 W]V 2015

. Señor Presidente del H. Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor
I ,

Presidente, comunicándole que esta H. Cámára ha sancionado, en sesió'nde la

fecha, el sigui~nte proyecto de ley qpe paso en revisió~ al H. Senado.

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

. .

Artículo 1° - Modifkase el decreto 1.584/2010 e incorpórase como
. ,. ". ! : ¡

feriado nacional y día no laborable en todo el territorio de la l';fación eJ +7 de

junio de cada año, en conmemoración al paso a la imnortalidad del general
I .

dOJ;lMartín Miguel de Güemes. .'

Art. 2° - El Poder Ejecutivo de la Nación, a través de los org~ismos
¡

pertinentes, desarrollará acciones de difusion' te~dientes a promov~r la

repe~ión' sobre la personalidad del prócer nacional don Martín Mi~~l de

. "g-üemes y su gesta en defensa de la libertad e indepbndencia de la pati'ia, por
" ): :

medios adecuados y con la antelación y periodicidad suficientes.

Art. 3° - La presente ley entrará en vigencia a ¡partir del día sigetiente al
. . i.

de su publicación en el Boletín Oficial.

-Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo na~ional.

Dios guarde al'séñor Presidente., .
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